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La entidad que funge como secuestre presenta memorial donde rinde 
informe de gestión de su encargo como auxiliar de la justicia1, se pone en 
conocimiento de las partes el informe y se ordena que por secretaría se 
remita copia del presente auto incluyendo el documento en mención a las 
partes, esto sin perjuicio de la notificación por estados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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Radicado N.º 05579 31 001 2021 00028 00 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTÍA REAL 
Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado JUAN MANUEL QUERUBÍN DAZA 
Providencia 2023-S 014 
Asunto Pone en conocimiento de las partes  

informe de gestión del secuestre 
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